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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 519 
 
 
 
 
 Artículo Único.- De acuerdo a lo establecido en los Artículos 43 y 44 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, la Septuagésima Tercera Legislatura al Congreso del 

Estado de Nuevo León, se da por enterada del Acuerdo aprobado por los integrantes 

del Grupo Legislativo Nueva Alianza Partido Político Nacional, designando como 

Coordinador el Dip. José Isabel Meza Elizondo.  

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del mes de septiembre de 

dos mil catorce. 
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PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 
 

              DIP. SECRETARIO                                   DIP. SECRETARIA 
 
 
 
JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS             REBECA CLOUTHIER CARRILLO 


